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ITCACONSULTING C.B

Móvil: 620503350
http://www.itcaconsulting.com
soporte@itcaconsulting.com
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Documento de Seguridad
Definición de Funciones del Personal
Registro de Incidencias
Identificación/Autenticación
Control de Acceso
Gestión de Soportes
Mantenimiento de Copias de Seguridad y Soporte

Medidas del nivel anterior
Responsable de Seguridad
Auditoría (mínimo bianual)
Control de acceso físico

Medidas del nivel anterior
Distribución de soportes
Registro de accesos
Cifrado de telecomunicaciones

C/ COLON 20, 1º IZDA
24001 LEON

Atendiendo a la naturaleza de la información tratada, en 

relación con la mayor o menor necesidad de garantizar la 
confidencialidad y la integridad de la información, en los

siguientes niveles:

Aplicable a todos los ficheros de datos de 
carácter personal

Aplicable a los ficheros que contengan datos

de ideología, religión, creencias, origen racial, 

salud o vida sexual.Actos relacionados con 

Aplicable a ficheros con datos de comisión
de infracciones penales y administrativas.

LOS DATOS Y SU SEGURIDAD SI SON IMPORTANTES

ITCACONSULTING ofrece una amplia gama de servicios 
que cubren todas sus necesidades en materia de Protección
de Datos:

Inscripción de ficheros en la AGPD

Redacción del documento de seguridad

Implementación de las medidas de seguridad informáticas

Software de Protección de Datos

Seguimientos y Controles periódicos

Auditorias periódicas

La normativa se aplica a los datos de carácter personal 
registrados en soporte físico o no, que sean susceptibles
de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior por
los sectores públicos y privado, para garantizar el honor, 

la intimidad de las personas físicas y el pleno ejercicio de 

sus derechos.

Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre

la violencia de género INFORMESE DE LAS NOVEDADES DEL 
NUEVO REGLAMENTO 

Aprobado por RD 1720/2007 de 21 de diciembre
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A modo de ejemplo, podemos señalar que no dar de alta un fichero 
en la Agencia de Protección de Datos se sanciona con una multa 

mínima de 600€, pudiendo llegar hasta los 60.000€.

Del mismo modo no tener establecidas las medidas de seguridad
que ordena el Reglamento se sanciona con una multa mínima de

60.000€, pudiendo llegar según los casos a 300.000€


